
Primer Convenio Modificatorio al

Contrato DGA3-II OG O24
YL IHE

INSTITUTOH IDALGUENSE

DE EDUCACIÖN

Primer convenio modificatorio del contrato de Arrendamiento de Multifuncionales Marca

Kyocera Modelo Taskalfa 3552 CI seminuevo, que celebran, por una parte, El lnstituto

Hidalguense de Educaciön,a quien se ledenominará "EL INSTITUTO", representado por

la Mtra. Maricarmen Margarita Mandujano Cerrilla, en su carácter de Coordina.dora

General de Administracióny Finanzas del I.H.E.y por la otra la persona mora'I Sistemas

Digitales Impresionantes SA de C.V.a quien en Io sucesivo se le denominará "EL

PRESTADOR DELSERVICIO”, representada por laC.Luz M ,

de Apoderada General,y cuando actúen en conjunto seI 6ŁBi a a “LAS

de conformidad con lassiguientes declaracionesy clausu s:

ANTECEDENTES

PART

IMSTITUTO HfDAŁGUENSE DE EOUCACIÕN

ołogcciói cenenøL oc nEcunsos rł«ariciesos
N DE PØOORAf• CIÖNY P TESUPUEs

I. Con fecha J4 de marzo de 2024, "LAS PARTES" celebraron elcontrato arriba citado, en

el cual establece el compromiso sobre el arrendamiento de Multifuncionales Marca

Kyocera ModeloTaskalfa 3552 CIseminuevo, cuya adjudicación se Ilevóa cabo mediante

la modalidad de Adjudicacion Directa por partidas Desiertas de la Invitacióna cuando

menostres personas No. IHE-INVZPERS-N7-2024.

II. El montoa pagar por elcontrato principal ya señalado mediante elprocedimiento

antes descrito, asciende a la cantidad de $106,656.20 (ciento seis mil seiscientos

cincuentay seis pesos 2O/IOO M.N) I.V.A. incluido, misma que sedetalla en la cláusula

segunda delcitado documento.

Ill. Con la finalidad de dar cumplimientoa losobjetivos establecidos en la Ley General de

Educación y sustentado en la facultad que otorga la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientosy Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo en sus artículos 69

y 7O, "EL INSTITUTO" requiere modificar el contrato de referencia, ampliando el

arrendamiento antes mencionado, debidoa lasconsideraciones quea continuación se

exponen:

I. De “LAS PARTES":

DECLARACIONES

ÚNICA Que sereconoceny refrendan todas sus declaraciones descritas en losapartados

Iy II del contrato principal, mismas que contienen la informaciõn general referentesa su

origen, constitución, capacidad económicay representaciõn legal para la celebración de

actosjurídicos tales comoelpresente instrumento.
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CONSIDERACIONES

INSTITUTOH IDALGUE NSE

DE EDUCACIÕN

Dado que existe la necesidad de ampliar elarrendamiento de Multlfuncionales Marca

Kyocera Modelo Taskalfã 3552 CIseminuevoy con elfinde cumplimentar losolicitado de

conformidady a finde cumplimentar losolicitado por la Direcciõn General de Recursos

Materialesy Serviciosa través de la Dirección de Servicios de conformidad con elofício

número IHE/CGAyF/DGRMyS/DS/0212/2024 de fecha 20 de noviembre del 2o24, con

cargoa lapaKida 32Z1, del presupuesto F.O.N.E. 2024, Proyecto UOO1, por lo que "! ^<

PARTES" en atenciõn a lo expuesto acuerdan modificar el instrumento referido de

conformidad con lassiguientes:

PRIMER "ELPRESTADOR DEL SERVICIO" se obligaa ampliar el arrendamiento de

Multifuncionales Marca Kyocera Modelo Taskalfa 3552 CIseminuevo, de acuerdo con el

requerimiento solicitado por la Dirección General de Recursos Materialesy Serviciosa

través de la Dirección de Servicios de conformidad con el oficio número

IHE/CGAyF/DGRMyS/DS/0212/2024.

SEGUNDO"ELINSTITUTO* cubriráa "EL PROVEEDOR" la cantidad de $2,882.6O (Dos mil

ochocientos ochentay dos pesos 6o/lOo M.N.), I.V.A., incluido, pagoque serealizará en los

mismos términosy condiciones que se describen en la cláusula segunda delcontrato

principal.

TERCERO "EL PROVEEDOR" responderá y garantizará el cumplimiento del

arrendamiento de Multifuncionales Marca Kyocera Modelo Taskalfa 3552 CIseminuevo,

en los mismos términos que se establece en el contrato principal; mediante el

otorgamiento de la garantía de cumplimiento en cualquiera de sus formas establecidas

por la Iey, respecto de aquellas modalidades que establece el artículo 66 en su fracción

III de la Ley de Adquisiciones, Compra ventasy Servicios del Sector Público del Estado de

Hidalgo, asícomo enelartículo 81 del Reglamento de la citada ley; garantía expedidaa

favor de "EL INSTITUTO" por un 10 9¢del importe total I.V.A. incluido, de la cantidad

motivo de lapresente ampliación, por la cantidad de $288.26 (Doscientos ochentay ocho

pesos 26/iOO M.N.)

CUARTA "LAS PARTES" acuerdan que lavigencia del contrato será del día O1 al 31 de

diciembre del2O24.

Para su debido cumplimiento al objeto del presente convenio,"LAS PARTES" además de

lasmodificaciones efectuadas, suscriben lossiguientes:
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P' -1 DE E U Aü
LGUENSE

PUNTOS DE ACUERDO

PRIMERO. Expresan su voluntad en que el presente convenio no invalida, total o

parcialmente, el contenidoy eficacia del contrato principal, el cual prevalece en todos sus

términos, entendiéndose el presente instrumento como modificatorio y no como

supletorio.

SEGUNDO. La resolución, terminación anticipada, interpretacióny cumplimiento del

presente convenio, tendrá para su arreglo lodispuesto en loprevisto en todasy cada una

de las cláusulas del contrato principal y lo dispuesto en el presente convenio

modificatorio.

TERCERO. Adicionalmentea loprevisto en el contrato principaly los puntos de acuerdo

que anteceden, "LAS PARTES" están conformes que podrán dar por terminado de

manera anticipaday sin necesidad de resolución judicial el contrato principaly el

presente instrumento, cuando porcaso fortuitoo fuerza mayor o bien por insuficienciao

recorte presupuestal imposibilitea "EL INSTITUTO" continuar con lasacciones objeto de

este contrato. Dicha terminación anticipada se ejecutara con la sola notificación que por

escrito realice "EL INSTITUTO"a "EL PRESTADOR DELSERVICIO" con dos días naturales

de anticipacióna la fecha en que se pretenda dar por terminado elcontrato principalo

este convenio modificatorio; hecha la notificación correspondiente "EL PRESTADOR DEL

SERVICIO" contará con veinticuatro horas naturales de anticipación para manifestar lo

que a su derecho corresponda; recibidas dichas manifestaciones "EL INSTITUTO" en un

plazo no mayora veinticuatro horas naturales deberá determinar si continua o no con la

vigencia del contrato principalo el presente instrumento, en apegoa losprincipios de

legalidady honestidad en el ejercicio del gasto público. Cuando °ELPRESTADOR DEL

SERVICIO" no realice manifestación alguna dentro deltérmino referido, la determinación

de "EL INSTITUTO" de terminar anticipadamente elcontrato principal o este convenio

quedara firme en sus términos.

En caso de ejecutarse el procedimiento anteriormente señalado, "LAS PARTES" deberán

de implementar todasy cada una de lasacciones pertinentesa efecto de liquidar las

obligaciones que se encontrarán pendientes hasta su total conclusión, en términosy

porcentajes derivados del análisis al caso concreto.

"LAS PARTES" declaran que conocen losalcancesy efectos jurídicos del presente

convenio modificatorio, en consecuencia, lofirman por triplicado al calcey margen, en la

ciudad de Pachuca, Hidalgo el21de noviembre de 2O24.
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POR "EL INSTITUTO"

Mtra. Mari argarft Mandujario Cerrilla

Coordi ora General de Administracióny

Finanzas

Director

c

«/n rald

e

eeRde rs

@'

’ene*ncieros

Responsable delcontrol presupuestaly emisión

delpago

M.en A L Margar Aguirre Estrada

Directora General de Recursos Materialesy

Servicios

Responsable delp oceso de• dquisicióny

ejecuci n d I gasts

Mtro. Teódulo inn Pérsz Portillo

Director General e unto Jurídicos

Responsable de alidac ón legal

Y& INE
I NSTITUTOH IDALGUE NSE

P'” ' DE E DUCACIÓN

POR"ELPRESTADOR DELSERVICIO"

C.Luz a íaRoaAlpízar

Apoderada General de Sistemas Digitales

Impresionantes S.A. de C.V.

TESTIGOS

Última hoja del primer convenio modificatorio del contrato número DGA3-II/CT/O6/32/2024 del del arrendamiento de

Multifuncionales Marca Kyocera Modelo Taskalfa 35S2 CI semínuevo, que celebran por una parte el INSTITUTO

HIDALGUENSE DE EDUCACIÓN representado por MARICARMEN MARGARITA MANDU3ANO CERRILLA, en su

carácter de Coordinadora General de Administracióny Finanzas del I.H.E.;y por la otra, Luz Marla Roa Alpfzar,

Apoderada General de Sistemas Digitales Impresionantes SA. de C.V., Prestador del servicio.
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